
 

 

 

 

 
 

 
 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
DECRETO 

 

 

A efecto de abrogar la Ley del Organismo Público 

Descentralizado denominado Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud; el Organismo Público Descentralizado 

denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud 

se extinguirá e iniciará su proceso de liquidación, para lo cual 

se conservará su personalidad jurídica exclusivamente para 

efectos del proceso de extinción. 

 

 

PRESENTADA POR: Licenciado Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional 

del Estado de Chihuahua. 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 24 de abril de 2020, en Oficialía de Partes del H. 

Congreso del Estado. 

 
 

 

TRÁMITE: Turno simplificado a la Comisión de Salud. 

 
FECHA DE TURNO: 24 de abril de 2020. 

 

 

 

NÚMERO DE ASUNTO  
1818 

 




















